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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210109500. 

  
Conforme al escrito de demanda, las pretensiones esbozadas y el 

lugar de cumplimiento de la obligación, así como a quién se dirige la 

demanda, se advierte que este juzgado no es competente para conocer de 

la presente acción, pues el numeral 3° del artículo 28 del C.G.P. sobre 

competencia territorial señala: 

 

En los originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. (…). 

 

Así pues, comoquiera que se advierte que el accionante seleccionó la 

ciudad de Chía, para la interposición de su demanda, no le haya 

competencia a este estrado judicial, en su lugar, corresponde remitir el 

proceso al juzgado competente, esto es, a los Jueces Civiles Municipales de 

Chía. En consecuencia, se resuelve: 

 

Primero: Rechazar por competencia el proceso ejecutivo de la 

referencia. 

 

Segundo: Remitir al juez competente la presente demanda, esto es, 

a los Jueces Civiles Municipales de Chía (reparto) cumplir por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 21, hoy 4 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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